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    N° 099-2023-UNF/CO 

                      
                     

 Sullana, 24 de marzo de 2023. 
 
 

 
VISTOS:        
 
El Oficio N° 144-2023-UNF-VPAC/FIIAB de fecha 21 de marzo de 2023; el Oficio Nº 175-2023-
UNF-VPAC de fecha 22 de marzo de 2023; Acta de Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora, 
de fecha 23 de marzo de 2023; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 18º de la Constitución Política del Perú, prescribe que la Universidad es 
autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico: Las 
Universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes. 
 
Que, mediante Ley N° 29568 del 26 de julio de 2010 se crea la Universidad Nacional de 
Frontera en el distrito y provincia de Sullana, departamento de Piura, con fines de fomentar 
el desarrollo sostenible de la Subregión Luciano Castillo Colonna, en armonía con la 
preservación del medio ambiente y el desarrollo económico sostenible; y, contribuir al 
crecimiento y desarrollo estratégico de la región fronteriza noroeste del país. 
 
Que, con Resolución de Comisión Organizadora Nº 158-2020-UNF/CO, de fecha 13 de julio de 
2020, se aprobó la directiva denominada: “Directiva que regula el Proceso de Acreditación y 
Mejora Continua en la Universidad Nacional de Frontera” presentada por la Oficina de Gestión 
de la Calidad Académica de esta Casa Superior de Estudios. 
 
Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 
 
Que, con Oficio N° 144-2023-UNF-VPAC/FIIAB, de fecha 21 de marzo de 2023, el Coordinador 
de la Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología remite a la 
Vicepresidencia Académica, la Propuesta del Comité de Acreditación de la Facultad de 
Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología 2023, para su verificación y aprobación 
de dicha propuesta. 
 
Que, mediante Oficio Nº 175-2023-UNF-VPAC, de fecha 22 de marzo de 2023, la 
Vicepresidencia Académica eleva a Presidencia de Comisión Organizadora, la propuesta del 
Comité de Acreditación y Mejora Continua de la Facultad de Ingeniería de Industrias 
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Alimentarias y Biotecnología, la cual cuenta con opinión favorable de la Vicepresidencia 
Académica, remitiendo para ser tratado y aprobación en Sesión de Comisión Organizadora. 
 
Que, en Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora, de fecha 23 de marzo de 2023, se aprobó 
por unanimidad los acuerdos contenidos en la parte resolutiva de la presente. 
 
Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria – Ley 
Nº 30220 y por las Resoluciones Viceministeriales Nros. 200-2019-MINEDU, 179-2020-
MINEDU, 149-2021-MINEDU y 244-2021-MINEDU. 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- CONFORMAR el Comité de Acreditación y Mejora Continua de la 
Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología de la Universidad Nacional 
de Frontera, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Nombre y Apellidos Cargo 
Mg. Milagros Del Pilar Espinoza Delgado Presidente 
Ms.C. Karina Silvana Gutiérrez Valverde Secretario 
Dr. Luis Ángel Paucar Flores Miembro 
Dr. Fermín Máximo Saavedra Cano Miembro 
Dr. Luis Alfredo Espinoza Espinoza Miembro 
Dr. Edwin Jorge Vega Portalatino Miembro 
Estud. Henry Daniel Muñoz More Miembro 
Egresado Jaime Valdiviezo Marcelo Miembro 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, a través, de los mecanismos más adecuados y 
pertinentes, para conocimiento y fines correspondientes. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE.  

 

 

 

 

 


